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PARTE OFICIAL.

s. M. la R e i n a ,  su  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

Para el pronto y expedito despacho de los negocios 
del ministerio de Marina , Com ercio y Gobernación de 
Ultramar, de que os halláis encargado, tengo á bien con
cederos á nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isa
bel n la gracia y facultad de la media firma Suido en 
todos los oficios, órdenes, cédulas, pasaportes y demas do
cumentos que expidáis para España y para Ultramar, ex 
ceptuando aquellos en que Yo ponga la mia , en los cua
les y en los otros casos en que lo han hecho vuestros an
tecesores pondréis la vuestra por entero. Tendréislo en 
tendido, y lo comunicareis á quien corresponda. =  Está 
rubricado de la Real inano.=En Palacio á Í0 de Abril 
de 1840.=:A D. Juan de Dios Sotelo.

Para el pronto y expedito despacho de los negocios 
del ministerio de Hacienda, que se halla á vuestro cargo, 
tengo á bien concederos á nombre de mi augusta Hija la 
Reina.Doña Isabel n , la gracia y facultad de usar de la 
inedia firma Santilian  en todos los oficios , órdenes, cédu
las, pasaportes y demas documentos que expidáis para Es
paña y para Ultramar, exceptuando aquellos en que Yo 
ponga la mia, en los cuales, y eu los otros casos en que 
lo lian hecho vuestros antecesores, pondréis la vuestra por 
entero. Tendréislo entendido, y lo comunicareis a quien 
corresponda.— Está rubricado de la Real mano.— En Pala
cio a 10 de Abril de 1810.— A D. Ramón Santillan.

S. M. la Reina Gobernadora ha oido con particular 
satisfacción los sentimientos de lealtad y respeto a las le
yes consignados en las siguientes exposiciones:

Señora: Los  vecinos de la villa de G a lera ,  de la p r o v in 
cia de Granada , que suscribirnos, llegamos á los pies de Y .  M . 
con ol mayor respeto á manifestar nuestros sentimientos. 
Cuando supimos por los periódicos de esa corte los insultos 
(p»e hicieron á la representación nacional los concurrentes a 
la galería del Congreso de Diputados en los dias 23 y  24 del 
próximo F ebrero  nos llenamos de do lor  y  temimos la ruina 
de nuestra amada patria ; pero cuando advertimos la firmeza 
y prontitud con que V .  M . usando de la fuerza disipó aque
lla reunión criininalísima de personas mal aconsejadas, dimos 
gracias al Alt ísim o y  resolvimos darlas también á Y . M . 
Al mismo tiempo ofendidos com o estamos pedimos á Y .  M. 
nuestro desagravio con el castigo del horroroso crimen según 
las leyes. No e s ,  Señora , el deseo de venganza el que nos 
mueve, sino el íntimo con vencimiento que tenemos de que este 
mal no puede corregirse dé otra manera.

El Supremo R ector  del universo asista á los consejos de 
Y. M . , y conserve su preciosa v id a ,  y  afirme su saludable  
autoridad. En la sala del ayuntamiento de Galera a 13 de 
Marzo de 1840 — S e ñ o r a .= A  L. R. P. de V .  M . = C a l i x t o  
Lnahid , alcalde constitucional.— Eduardo  las Heras , regidor 
primero.=JVlateo de las H e r a s .= L o r e n z o  D o m in g o .= E u s la -  
ípiio de las Heras.— Nicasio Tom as , presb ítero .=D ám aso  T o -  
ina.=Tomas M o r e n o ,  secretario.— Manuel M u ñ oz .— José A n 
tonio de la R osa ,  comandante de armas.— Antonio María A n -  
J,ga — Francisco M u ñ oz .= C e le s t in o  G o n z á le z .= A n to n io  G a -  
lm d o .= J OSe Mu vtinez.==Pedro F e r n a n d e z .= J o sé  Casaña.—  
Andrés F ernand ez .=B ias  F ern a n d ez .= B a lb in o  M artínez.= :  

edro José Martínez de la Rosa.— Francisco Fernandez R o -
s‘‘ ,:=:=J 0sé M aría  D o m in g o .= J u a n  M u ñ oz .— Alfonso de las 
Heras.

Señora: E l ayuntamiento constitucional de la villa  de 
^angen jo ,  provincia de Pontevedra , P. A  L. R . P. de Y .  M . 
respetuosamente e x p o n e ,  que al saber los escandalosos aten- 

corridos en la capital de la monarquía los días 23 y
ded mes último en la proximidad del santuario de las le -  

^ s > no pudo menos esta m u n ic ipa l id ad ,  a la parque los habi
ó l e s  de su distrito, de llenarse de horror y  sentimiento, c o n 

siderando el modo atroz con que en una nación civilizada se 
quiso atacar la inviolabilidad de los Representantes de la 
misma; hollando de tal forma la Constitución del E stad o ,  la 
libertad general y la seguridad individual.

En tales circunstancias, Señora , fiel y  decidida siempre 
esta municipalidad con los ciudadanos de su distrito á soste
ner la Constitución de 837 y el tronó de nuestra idolatrada
Reina Doña Isabel ii bajo la Regencia mientras su menor 
edad de Y . M . ,  faltaría á su deber si no elevaran la voz mas 
sincera y  desnuda de ficción a vuestra maternal considera
ción. Suplicándole se digne reprimir y someter á la égida
de la ley los delincuentes; ya para castigo de tan inaudito 
c r im en ,  ó ya para que el e jem plo  sea capaz de desterrar 
iguales invenciones, hijas de la perversidad y  anarquía, con 
tando siempre con el débil apoyo para ello  de vuestro ayun
tamiento, el cual ruega al cielo  conserve la vida de Y .  M . 
muchos años para fe licidad de la monarquía.

Sala consistorial de Sangenjo Marzo 13 de 1 8 4 0 .= S e ñ o -  
r a . = A  L. R. P. de Y .  M . =  Manuel A la rco n ,  presidente. =  
Antonio de Pazos, segundo a lca lde .— llamón de L o r e s ,  pri
mer re g id o r .= M a te o  Martínez , segundo r e g id o r .= J u a n  Pe
les, regidor tercero. =  Joaquín Estrada, cuarto regidor. : =  
Manuel A lv a r e z ,  regidor q u in to .= J u an  Desegas, sexto regi
dor. =  Manuel Domínguez , séptimo regidor. =  Luis Domín
g u ez ,  regidor octavo. =  José Manuel T r o n co s o ,  primer pro 
curador g e n e ra l .= J o sé  P eón ,  segundo p rocu ra d o r .= J o sé  M a 
ría R odríguez  Alonso , secretario.

Señora :  Si deplorables fueron los excesos cometidos en 
la capital de la monarquía española en los momentos mas 
preciosos de constituirse el Congreso nacional ; si punible fue 
el atentado de un puñado de ilusos en los dias 23 y 24  de 
F ebrero  último , que llevaron su osadía hasta interrumpir las 
augustas tareas de los elegidos para hacer la felic idad de la 
patria; si los aleves conatos de los anarquistas pudieron ins
pirar terror á los buenos españoles amantes del trono de 
vuestra augusta Hija , de la Constitución de 1837 y  de la f e 
liz regencia de la M adre  de las libertades patrias; la pre
visión, la energía y las acertadas disposiciones de vuestro 
sabio Gobierno han dado una lección tan oportuna y con clu 
yente para desconcertar los planes liberticidas, que difícil
mente pudieran escogitarse otros medios mas adecuados y efi
caces.

Cuéntase entre ellos el estado excepcional de M ad r id ;  
pero si este rem edio es extrem o y debe economizarse lo po
s ib le ,  patente es á toda la nación la parsimonia con que se ha 
usado, y  los opimos frutos que ha producido.

El ayuntamiento constitucional de Y il laverde  de Trucios ,  
en el partido judic ial de C astro -U rd ia les , eco de una po
blación fiel al trono de Y .  M . y  libertades patrias, con tan
to mas placer y  entusiasmo felicita á Y .  M . por las acerta
das medidas con que la previsión de vuestro Gobierno supo 
establecer la ca lm a, la paz y  el ord en ,  cuanto mas ansiaba 
por estos apreciables dones de que por espacio de seis años 
se ha visto pr ivado por estar situado en la parte oriental de 
la provincia de Santander,  rodeado por todas partes de la de 
Y iz c a y a ,  y haber sido una víctima sacrificada por las hordas 
enemigas en proporción  de su siempre notoria adhesión á 
las instituciones que deben constituir la prosperidad nacional.

Para que el triunfo sea c o m p le t o ,  y que jamás se repitan 
escándalos de tanto b u l t o ,  confia el ayuntamiento expolíenle, 
que nada dejará que desear el Gobierno de V .  M .p a r a  el 
desagravio de la nación ultrajada eu el Congreso de sus re
presentantes , y  que la severidad de la ley ejercerá un justo 
im perio sobre los perpetradores de un crimen tan atroz.

Dígnese V .  M. prestar benigna acogida á esta sumisa ex* 
posición dictada por el amor y  fidelidad del ayuntamiento 
constitucional de V i l la v e r d e  de T ruc ios  mientras eleva sus 
fervientes votos al Altísimo para la conservación de las au
gustas personas que reinan y regentan en una monarquía leal 
y  agradecida.

Sala consistorial del ayuntamiento constitucional de Y i 
llaverde de T ru cios  18 de M a rz o  de 1840.— Señora. =■ A L. 
R . P. de Y .  M>— P res id en te , Gaspar de A ld a m a .= Is id o ro  
L ó p e z ,  procurador síndico. =  Aniceto  M oll inedo . = J o a q u i n  
de P a la c io ,  secretario.

Señora : El ayuntamiento constitucional de la villa  de A l 
cu d ia ,  reino de Granada, en la provincia de A lm e r ía ,  no 
puede menos de manifestar á Y. M . el sentimiento que le han 
ocasionado las ocurrencias del 23 y 24 de Febrero  último, 
causada p or u ñ a  corta porción de hombres infames é inm ora
les ;  pero le llena de satisfacción las enérgicas providencias 
tomadas por el Gobierno de Y .  M . para reprimir tamaños 
males, y aun quiere este ayuntamiento y pueblo en te ro ,  sean 
mas fuertes las medidas que se adop ten ,  pues de lo contraríe 
seremos víctimas unos de otros. En tal concepto y  confianza

A  V .  M .  suplican oiga sus c lam ores ,  y si los considera 
útiles en sus débiles fuerzas esperan los ocupe en la serení-

dad y  pacificación de crímenes inauditos. Dios conserve la im 
portante vida de Y .  M. y excelsa Hija dilatados años para , 
bien de su nación española. Alcudia 20 de M arzo  de 1840.—  
S e ñ o r a .= A  L. R. P. de V. M .— José Padilla  L oren zo ,  a lca l
de.— Pedro Sánchez, regidor primero. — Andrés P ad i l la ,  re
gidor segundo.-^M anuel Padilla  , síndico.— Fradcisco Anton io  
C a n o , secretario.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRAN CIA.

P a rís  4 de A bril.

Bolsa d el 3 . Cinco por 100 consolidados, 113 fr. 15 c. 
Tres  por 100 id . ,  83 fr. 50 c.
Deuda activa española ,  28| .
Pasiva , 7£.

Se asegura que el Gobierno ha recibido noticias muy im
portantes y favorables de M ontevideo .  El ejército de Rosas 
ha s ido ,  según d i c e n ,  completamente derrotado. ( D ebats .)

SS. A A .  R R .  los duques de Orleans y  de Aum ale han 
partido hoy á las nueve de la mañana para To lon .

Acompañan á los Príncipes el general M a r b o t ,  el coronel  
G era rd ,  Janin y C u v i l le r -F le u r y .  ( Consl.)

La crisis ministerial en B é lg ica ,  que dura desde el 14 de 
M a r z o ,  parece acercarse á su fin. La Cámara de los R epresen 
tantes , que habia suspendido sus sesiones, se ha reunido el 2 
de A b r i l ,  y se ha presentado una proposición pidiendo que 
se autorice al R ey  para conceder los retiros á los oficiales que 
no esten en activo serv ic io ,  sin que aquellos reúnan las con 
diciones exigidas por la ley de 1838, y se allane asi la dificul
tad suscitada sobre la reintegración del general Vanderm islen , 
que habia motivado el voto de censura de la Cámara y  la d i 
misión de los M  inistros.

A l  principio de la sesión M r. de Langhé ha d ir ig ido  in
terpelaciones á los Ministros sobre la situación parlamentaria^ 
y ha p rovocad o  también explicaciones de parte de M M .  ele 
Lebeau y de M u elen aere ,  que habían sido llamados por el 
R ey .

M r .  de T h eu s ,  gefe del G ab in ete ,  ha declarado que, la 
dimisión de los Ministros subsistía siempre ; pero que si se 
admitiese la proposición presentada , el Gabinete no tendría 
ya motivos para persistir en su determinación.

La discusión sobre este particular se ha fijado para el fu 
les G del corriente. Esta es una prueba nueva para el minis
terio., y  un voto de confianza que le dará ó le negará la 
Cámara.

Creemos que el G abinete ,  presidido por M r .  de T h eus ,  
vo lverá  á encontrar en la Cámara la mayoría que ha perdido  
de una manera accidental ,  y  en, una cuestión que no tiene 
nada que ver con la política general. Desde el principio de ía 
crisis lo hemos juzgado asi;  el ministerio al retirarse ob ed e 
cía mas bien á las consecuencias de sus propios compromisos 
que á los de la votación de la Cámara. Los elementos de la 
mayoría no nos parecen ni haber cambiado de posición n i .de  
ín d o le ,  y  para constituir un nuevo ministerio, la Corona y  
la Cámara hubieran tenido que buscar diferentes hombres dé 
¡guales doctrinas. Experiencia  es esta que ejemplos recientes 
aconsejan no intentar. ( D ebats. )

Según las noticias que han l legado de S. Petersburgo ,  la 
expedición  contra Khiva  ha fracasado completamente. Las 
tropas no han visto al enemigo mas que en las escaramuzas 
que se han verif icado; y  sin embargo del cu idado con que se 
ha d ir ig ido la expedición , las tempestades y  las nieves han 
ocasionado tan grandes desastres, que el campo adonde se ha 
retirado el general P erow sk i  para aguardar un cambio de 
temperatura , se ha deshecho com pletam ente, y  la expedición  
está interrumpida. Nada de positivo se sabe de las pérdidas 
experimentadas por las tropas ;  pero lo cierto es que la ma
y o r  parte del gran núm ero de  camellos que iban en la e x p e 
dición , ha perecido de frió . (Constituí ¿onnel.')



CORTES.
CONGRESO D E DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z

Sesión del día  11 de A b r i l .

Se abrió á la una con la lectura y aprobación del acta de 
la anterior.

El Sr.  Secretario López Vázquez  dio cuenta de algunos 
expedientes,  que solo pudimos percibir  lo siguiente.

Comunicaciones del Sr. Minist ro de Estado part icipando 
el nombramiento de los Sres. Sant i l l an ,  Armendar i z ,  Sotelo 
y Norzagaray para Ministros de Hacienda,  Gobernación , M a 
rina y Gue r r a ;  los tres primeros en propi edad,  y el úl t imo 
i u l er i namcnte , en reemplazo de los Srcs. San Mi l l an  , Go
l fantes,  Montes de Oca y Narvarz .  El  Congreso quedó en
terado.

Otra  del  Sr. Olózaga part icipando que optaba por la pro
vincia de Sevil la.  El  Congreso quedó enterado.

Otra  del suplente por Zamora solicitando su admisión en 
«í  Congreso. Pasó á la comisión de Actas.

Se acordó pasar a la comisión de Ayuntamientos las en
miendas que a varios art ículos de dicha ley proponían los 
Sres. Madoz ,  Co r t i na ,  Iñ igo ,  San Migue l ,  Viadora y otros.

Se leyó la lista de las peticiones que se habían presenta
do en la secretaría del Congreso desde el dia 4 del corriente,  
las cuales pasaron a la comisión.

En t ra ron  á j u r a r  dos Sres. Diputados.
Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Quinto , Ai -  

Hoh , T em pr ad o ,  La Sagra ,  Iñigo,  Cortina y Cantero.
Pedirnos al Congreso se sirva reclamar del Gobierno una 

■ota detal lada de todos los empleos ,  gracias y condecoracio
nes que por los Ministerios de Gue rra ,  Hacienda y Gobe rna
ción de la Península se hayan concedido voluntar iamente du 
rante los úl t imos diez dias que han ejercido su cargo los ú l 
timos Ministros de dichos ramos.

El  Sr. Q U I N T O ,  como uno de los autores ,  dijo:  El  ob
jeto de esta proposición es sumamente senci l lo;  porque todos 
los españoles deseamos del modo mas positivo que acabe de 
■ na vez esa desmoralización que nos l leva á pasos agiganta
dos a nuest ra ruina.

Los que firman la proposición que se somete a la consi
deración del Congreso están muy  distantes de querer  coar tar  
en lo mas mínimo la prerogat iva de la corona para el l ibre 
uso del nombramiento de empleados.  La corona,  bien ó mal 
aconsejada,  puede baeer uso de su pr eroga t i va ,  y á nosotros 
no nos pertenece mas que acatar  sus decisiones. Sin embargo,  
una de las atr ibuciones mas importantes de las asambleas le
gislat ivas es la de velar  para que los intereses de los pueblos 
wo sean menoscabados en lo mas mínimo,  y seguir  constante
mente la marcha de la administración.

Es bien triste que se nos ponga en la situación de hacer pro
posiciones de e$ta na tur a l eza ,  y que tengamos que pedir  por 
este y otros medios,  datos y noticias que  de ninguna manera 
debiamos pedir .  Pero  la desmoralización cunde de poco tiempo 
a esta par t e  por  par t e  de algunos consejeros de la Corona,  y 
aunque  ya en otra legislatura se hizo por varios Sres. Diputados 
■na proposición de ley para que no tuviesen efecto los nom
bramientos de empleados cuyos nombramientos no se publ i 
casen eti la Gaceta;  pero son bien pocos los que hasta ahora 
se han publ icado,  habiendo l legado el mal  á tan to ,  que es 
voz pública que apenas se dará  un testamento ministerial  como 
el de 1 os úl t imos Ministros que han dejado de e jercer  su en
cargo. Se habla de bandadas de nombramientos de Secretarios 
con ejercicio de decretos,  hombres sin antecedentes ,  de dis
posiciones a rb i t r a r i a s , de promociones asombrosas,  deponi en
do a muchos empleados en la carrera  administ rat iva para co
locar a otros , en vez de recompensar dignamente á los i lus
tres mi l i tares que ahora y siempre derraman su sangre en los 
campos de batal la  por sostener el trono y la l ibertad.

No me propongo profundizar  mas este asunto;  pero creo 
que  si es necesario que respetemos lo que hay con respecto á 
esos testamentos y nombramientos que se han hecho,  también 
lo es que la nación sepa lo que hay en esto,  y que no se prac
tica lo que está acordado;  y no oponiéndose esta atr ibución á 
las prerogat ivas  de la corona,  espero que el Congreso se sirva 
tomar  en consideración la proposición que con mis dignos 
compañeros he tenido el honor de presentar.

E l  Sr.  Minis t ro de G R A C IA  Y J U S T I C I A :  Po r  mas 
loables que puedan ser los sentimientos de los señores f i rman
tes de la proposición,  no puede prescindirse de que es grave,  
y de que de adoptar la  se sentaría un funesto precedente para 
•1 l ibre uso de las prerogat ivas de la corona.

Yo creí  cuando se empezó á dar  cuenta de esta proposición 
que se t r ataba  de que  el Gobierno remitiese una nota de los 
empleos ,  gracias y  honores concedidos á los Sres. Diputados 
y Senadores para ver  si se hal laban en el caso de reelección; 
pero no es eso,  señores;  es pedir  las pruebas de una acusa
ción como si estuviera ya entablada , y por lo mismo reclamo 
Ja atención del Congreso sobre el tenor de esta proposición.

Precisamente se habla de honores y gracias concedidas vo
lunt ar i amente;  si habrá sido mejor  ó peor aconsejada la coro
na por  tres Minist ros  aislados, y que los tres lo han verificado 
en los 10 dias úl t imos que han ejercido su ministerio;  si ha 
habido testamento £fc.,  y  por  lo mismo me parece que este 
es asunto de g r a ve d ad ,  cual lo dice la misma proposición (la  
leyó) .

Si se hubier a resuel to presentar  una acusación,  yo no ex
t r añar í a  que se reclamasen los documentos de prueba para ello; 
¿pero por que se ha de residenciar lo que no es residenciable? 
Yo ruego al Congreso que  mire lo que resuelve  sobre esta 
proposición,  que es mas gr ave de lo que parece ,  porque en
tonces,  ¿qué garant ías le quedan á la Corona,  y  cuáles á los 
Minis t ros?  Po r  consecuencia no se pida lo que  no puede con
cede rse ,  y  espero que el Congreso seservi rá  desechar la p ro 
posición presentada.

El  Sr.  Q U I N T O :  El  Sr.  Minist ro de Gracia  y Jus t icia se 
ha equivocado completamente sobre el objeto de la proposi
ción. No se t ra ta  en ella de residenciar acto alguno del Go
bierno.  Ya he manifestado que en ella no se ataca á la p r e 
rogat i va ,  y sí de dar  publicidad á las cosas que sin necesi
dad de estas proposiciones debieran ser públ i cas ,  pues en esta 
«lase de Gobiernos todo lo que es clandest ino es sospechoso.

Lo que se quiere es esa nota detal lada para que podamos pe
dir  (jne se publ ique también en el Diario de las sesiones. V é a 
se pues como no hay semejante t r aba ,  y Lo único que propo
nemos es la publicidad de esos actos.

Otra  de las equivocaciones en que el Sr. Minist ro ha i n 
cur r ido  es la inteligencia que ha dado á la pa labra  'vo lunta
r iam en te . Es ta  se ha puesto con intención para dis t inguirla 
de los nombramientos y gracias que hayan podido concederse 
en v i r t ud  de p ropues ta ,  pues esas siempre proceden de vo
luntad de la corona;  pero voluntar iamente quiere decir  aque
llas que se han dado sin propuesta.  Sin embargo,  si esta ex 
plicación no basta,  podra ret irarse desde luego la palabra vo
luntar iamente.

El Sr. Minist ro de G R A C IA  Y J U S T I C I A :  No lie en
tendido mal á S. S . , le he entendido muy bien. S. S. ha acu
sado á los Ministros,  y pide que los mismos presenten las p rue 
bas. No se trata pues de publ i cidad,  porque para esto basta
ría decir que se publ iquen en la Gaceta;  pero la ci rcunstan
cia de pedir  la noía de los empleos y honores que hayan con
cedido en los 10 dias ú l t imos,  es ,  y permítaseme que tome 
algún calor en esta defensa ya que no pueden hacerlo ellos, 
e s ,  d igo,  t raer  aqui la cuestión prejuzgada.

En cuanto á las últ imas palabras pronunciadas por el se
ñor  Quinto acerca de la c landest i nidad, no tiene motivo S. S. 
para dec i r l a ,  y yo desafio á que se me diga si hay un nom
bramiento que yo no haya publicado si se trata de los de es
cala,  que son los que h a y  necesidad de saber.  Por consiguiente 
no hay necesidad de atenua r las cosas cuando no son a tenuan 
tes ,  y asi con la explicación que S. S. ha dado estoy cada vez 
mas convencido de que es grave.

P regun tado si se tomaba en consideración la proposición, 
el Sr.  Quinto dijo que á la palabra v o lu n ta r ia m e n te  se susti
tuyera las de f u e r a  de  propues ta .

Varios Sres. Diputados pidieron que la votación fuese no® 
mina! ; y verificada esta ,  quedó desechada por 74 votos con
tra 48.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  : Tiene la pa labra  el Sr. Pres iden
te del Consejo de Ministros.

El  Sr. Presidente del Consejo de M I N I S T R O S :  Reo rga 
nizado ya el Gabinete en su mayor par te  , es sobremanera 
conveniente manifestar  al Congreso de Sres. Diputados que no 
sufre variación en lo mas mínimo el programa contenido en el 
discurso de la corona y en las contestaciones que ha recibido,  
cuyo programa espera el Gobierno de S. M. l lenar en todas 
sus partes con el apoyo de los cuerpos colegi sl adores .

El Sr. Minis t ro de la G O B E R N A C IO N  D E  L A  P E 
N Í N S U L A :  Señores ,  á pesar  de la manifestación que acaba 
de hacer el Sr.  Pres idente del Consejo de Minist ros acerca 
del rumbo que piensa seguir  el Gabinete según está r eo rga
nizado, que es el trazado en el discurso de la Corona y e n  las 
contestaciones que al mismo han dado los cuerpos colcgisla- 
dores ,  creo de mi deber como encargado del ministerio de la 
Gobernación manifestar al  Congreso de Sres. Diputados que 
el Gobierno está dispuesto á sostener las leyes que se han p r e 
sentado de ayuntamientos y diputaciones provinciales.  Que 
también está persuadido de que si es necesario dar  á los pue
blos toda la la t i tud posible para el ejercicio de sus derechos 
y el afianzamiento de sus intereses , es indispensable también 
que el Gobierno ejerza sobre los mismos pueblos la v ig i lan
cia y protección t u t e l ar  conveniente.  Par a  esto es preciso que 
las leyes administrat ivas se pongan en consonancia con la Cons
t i tución del Estado.

Esta  necesidad no es de ahora : se reconoció desde el mo 
mento que se hizo la Constitución. Entonces ,  señores ,  siendo 
individuo de las Cortes const i tuyentes el que  ahora dir ige la 
palabra al Congreso,  de lo que me honraré  s i empre ,  se hi
cieron muchas reclamaciones por  corporaciones populares,  
pidiendo una nueva ley de organización de los ayuntamientos 
y diputaciones provinciales.  Entonces levantaron aqui  la voz 
muchos Sres. Diputados diciendo que era preciso poner  esas 
corporaciones en armonía  con la Consti tución del Es t ado;  y 
si esta necesidad lo era ya luego de hecha la Consti tución,  
¿no lo será ahora después de haber  pasado tres años sin a r 
regl ar  esta adminis t ración?

Es cosa sabida ,  señores ,  que los cambios polí ticos exigen 
también el cambio de las leyes administrat ivas para ponerlas 
en consonancia con la ley fundamental ,  y esto será en lo (fue 
vamos á ocuparnos ,  asegurando el Gobierno que por su parle 
no descuidará los intereses peculiares de los pueblos , si bien 
está resuelto á sostener las leyes presentadas de ayun tamien 
tos y  diputaciones provinciales ,  porque cree que concilia 
aquel los con el principio de obediencia y subordinación a! 
poder  ejecutivo.

Por  lo tanto,  y reservándose el Gobierno hacer en la dis
cusión las competentes aclaraciones , ha tenido por  convenien
te proclamar  estos principios para que desde luego se sepa 
que no t ratará de coar tar  á los pueblos la administración de 
sus intereses,  ni menos l levar  la centralización hasta un pun- 
*o exagerado.

Var ios Sres. Diputados piden la palabra.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : Si es para hacer  a lguna i n te rpe

lación al Gobierno ,  cualquier  Sr. Diputado puede hacerla 
por  los medios que prescribe el reglamento.

El  Sr. I Ñ IG O  manifestó que su objeto no era o t ro que el 
de presentar  una exposición de la diputación provincial  de 
Zaragoza pidiendo la responsabil idad por  infracción de va 
rios art ículos de la ley de 3 de Febrero  contra el Sr.  D. Sa 
turnino Calderón Collantes que era Minis t ro ,  y al mismo 
t iempo contra el gefe polí tico de la misma por haber  omitido 
al t iempo de dar  cumpl imiento lo que en ella se prescribe.

Se mandó pasar á la comisión de Peticiones.
El  Sr. P R E S I D E N T E  manifestó que antes de en t r ar  en 

la orden del dia debía hacer presente al Congreso que siendo 
hoy sábado y dia dest inado para ocuparse en la discusión de 
peticiones,  en el ú l t imo día de sesión se t rató-de e l l a s ,  por lo 
que creia que estando ya evacuado esto,  podría pasarse desde 
luego á la orden del dia.

Asi se acordó.
Igualmente,  á propuesta del  mismo Sr.  Presidente,  se acor

dó que después de la discusión se reuniesen las secciones para 
el despacho de varios asuntos.

Se procedió á la órden del dia relat iva á la autorización 
pedida por el Gobierno para plantear  el proyecto de la ley 
de ayuntamientos  que tiene presentado en el Congreso.

Se hizo segunda lectura de la enmienda presentada po r  el 
Sr.  Sancho,  que d ice  asi;

"Pido al Congreso se sirva resolver que  se supr iman lo* 
art ículos 10 ,  11 ,  12 ,  13 y 22 del proyecto de ley sobre or
ganización y atr ibuciones de los ayun tamientos ,  y que en 
lugar proponga la comisión el modo de calificar las personas 
que han de ser electores de los individuos de ayuntamiento,  
conforme á las dos bases siguientes:

1? «Se determinará  el número de electores que ha de ha
ber en cada pueblo con proporción á sus vecinos,  establecien-* 
do una escala progresiva semejante á la que propuso el Go
bierno en el art .  10 del proyecto de ley presentado al Con
greso á principios de 1838.

2 ‘f «Las listas de los electores se formarán con arreglo á 
lo dispuesto en el art .  7°. de la ley para  el nombramiento de 
Diputados á Cor tes ,  rebajando proporcionalmente las cuota* 
del censo electoral  que en é! se establecen hasta donde sea 
preciso á cada, pueblo  para obtener  el número de electores 
que le corresponda según la base anterior.

«Si el método propuesto en esta 2 ‘f base pareciere dema
siado complicado,  se compondrán las listas electorales de los 
vecinos que  habiten las casas que valgan mas a lqui le r  en cada 
pueblo hasta completar  el número de los electores;  porque el 
importe del alqui ler  de las casas,  ademas de ser facilísimo de 
comprobar  autént icamente,  es un signo mas general  y mas ine
quívoco de la riqueza respectiva de los vecinos de cada pue
blo que las mismas contr ibuciones,  aun en aquel los paises en 
que están mejor  dis t r ibuidas .”

El  S r . S A N C H O  manifiesta que en su opinión la ley que se 
va á discutir es una de las mas importantes que se pueden ha
cer por considerar  que mas de la mitad de los españoles no 
tienen absolutamente nada que ver  con mas autor idad que los 
ay untamientos , puesto (pie la gran parte do labradores hon
rados y demas (pie no tienen empleos ni cometen delitos para 
que se les forme proceso,  no tienen mas que su alcalde,  ni 
reconocen otro poder e jecut ivo,  legislativo ni judicial  que 
los ay untamientos.

Hace presente en seguida (fue de toda esta ley de ayunta
mientos la parte mas principal es el sistema electoral ,  puesto 
que es un principio reconocido que para que la elección sea 
buena es menester que sea bueno el colegio electoral .

Con este motivo observa que para  que no se pueda pre
sumir (pie el objeto de su enmienda sea emba r aza r ,  ni efecto 
de espíri tu de pa r t i do ,  debe -advertir (pie cu real idad no es 
suya , sino que son dos ideas presentadas por el mismo Go
bierno , y que su principal  Ínteres se cifra en la primera par
te ,  que contiene un pensamiento fel iz,  opor tuno ,  cual es cd 
de que se forme una escala de los electores que debe haber en 
cada pueblo.

Cree que este es el medio que se puede establecer  en Es
paña y aun fuera de el l a;  fiero en par t icular  en nuestra na
ción,  en donde no es fácil proceder de otra manera en razón 
a que las contribuciones están der r amadas  de una manera vaga 
é indeterminada.

Recuerda el principio de que cuanto mas se disminuya el 
censo electoral , cualquiera que sea la base sobre que esté 
ll indada , mas se aumenta el número de electores;  pero que 
esta disminución no se verifica en proporción rigurosa , sino 
que suponiendo que esa rebaja sea de 400 á’200 rs., el aumen
to lo es un doble,  si no un quíntuplo  ó séxtuplo;  y partiendo 
de este pr incipio y del  cálculo de electores (pie pueden ¿iu- 
mentarse por la rebaja de la cuota de contr ibuciones, cree 
que vendrá  á resul tar  próximamente  el sufragio universal.

Hace notar  la circunstancia de que mientras se estaba 
formando esta ley por el ministerio de la Gobernación sobre 
las contribuciones directas y sus análogas,  por el ministerio 
de Hacienda se quintupl icaban ó se propone quintuplicar  es
tas contr ibuciones:  de modo que en lugar  de los 100 millo
nes,  venian á ser 500 ,  mediante  á que por la ley presentada 
por el Minist ro del ramo se habiu de susti tuir á la contribu
ción de paja y utensi l ios,  subsidio industrial  y frutos civiles, 
que vale 58 mil lones,  respecto de la r iqueza terri torial  y pe
cuaria 300 mi l lones ,  y respecto á la industrial  50 ,  calculan
do el resto hasta los 500 entre  lo que produj esen las (lemas 
contribuciones y la de dotación del cul to y c l e r o , de la que 
no se puede absolutamente prescindir .

Continúa manifestando que  en C a t a lu ñ a ,  y  hace mención 
de provincias de todas partes para probar  que en todas ella* 
hay la misma monstruosidad,  que en esa citada provincia se
gún están establecidas las contr ibuciones,  pagan todos los jor
naleros por capitación 48 r s . , y que eso no es mas que por lo 
respectivo á la contr ibución de 100 mil lones,  que  cuando sea 
de 5 00 ,  precisamente ha de haber  que aumentar  el subsidio, 
y de aumentarse este,  t ienen que  pagar  cinco veces mas los 
jornaleros.

Que en Madr id  pagan el subsidio d e  c o m e r c i o  cuantas 
profesiones industriales existen de todas ciases; y q u e  .única
mente los profesores de ciencias y artes l iberales por  una dis
posición se les l ibró del subsidio;  pero tod^s las demas nin
guna está exceptuada del pago.

Que  hay muchas ciases comprendidas en l a  n o m e n c l a t u r a  

donde existen las úl t imas profesiones,  que si b i e n  pagan 80 
reales de con tr ibución,  no cree deben tener derecho á votar, 
mediante á que esta garant ía únicamente debe darse al qu° 
sepa hacer  uso de tan precioso derecho.

Ño dice que por eso dejen de ser personas dignas,  ni de
jen de l lenar  los deberes de c iudadano;  pero que piensa a su 
entender  que el conceder  el uso de ese derecho á ciertas peí- 
sonas , mas bien es un mal que un  beneficio.

Cree.que el voto universal  perjudica,  en mucha parte,  y en 
su vista no debe mortificarse á los pueblos.con mandarles que 
formen listas de contr ibuyentes ,  pues no es mas que para cau
sar disgustos , y exci tar  pasiones.

Que el art .  30 de la presente ley establece que constitn1" 
da la mesa empezará la votación,  que du ra r á  tres dias ade
mas del que  se destine á la formación de aque l l a ,  y  cualio 
horas cada dia , sin poderse cer r ar  antes sino,en el únicoi .caso 
de que hayan dado su voto todos los electores del distrito..

Que la votación será secreta.  El presidente entregara a 
elector una papeleta r ub r i ca da ,  y e n  el la escribirá este,  den
tro ó fuera dei local ,  los nombres de los candidatos ;; en se
guida la devolverá  al pres idente ,  que la int roducirá en Ia 
urna delante  del mismo e lec to r ,  cuyo nombre y vecindad se 
anotará en una lista numerada.

Esto dice que es enteramente r idículo,  vex t r aña  quese hayA 
consignado semejante condición,  aun cuando no hubiese 
mas que considerando que á la puerta del colegio electo1'1 
ha de haber  una reunión de gente de c a d a  partido. Que- a(ie'



nvis huy fiuc tener presente qne el vofo secreto es indispensa
ble pues no so l a  fuente es elemento de l ibertad para el que 
-ota sino (pie es el mayor  elemento de orden.
'  Concretándose á Madr id  , manifiesta que en esta capital  
, 5 5 9  vecinos, según el c e ns o  electoral  de 1055;  que de
estos p u e d e n  quitarse para votar Id!) :  quedan por consiguien
te 450 , y cada uno tiene que votar 50 individuos de aynn-  
timiento y  18 suplentes;  por consiguiente ascienden estos vo
tos á dos mil lones y  medio.

Dice que ha escrito una lista de 54 personas y  que ha 
o p i a d o  los nombres sin poner los t í tulos ,  y  le ha costado el 

escribirla* aun cuando lo ha hecho con toda velocidad, diez y 
seis minutos y medio. One de los 45!) electores,  lo menos 400 
no lo escriben en media hora;  por lo cual puede sacarse la 
cuenta de lo que se tardará ademas del t iempo material  que 
se necesita para las demás operaciones;  por consiguiente que 
ge puede suponer que gasta cada elector 2 0  minutos.

One s u p o n i é n d o s e  (pie cada elector para dar  su voto gas
to 2 0  minutos, quiero decir  que lo darán tres en cada hora. 
Qne en cuatro horas que dura la votación se debe suponer que 
votan, arreglándose á que hay seis mesas,  72,  con 210 en los 
cuatro dias. En Madrid no puede haber sino 56 colegios elec
torales; éii cada colegio solo pueden votar 216 ;  en su conse
cuencia en los 56 colegios solo podrán votar 7,776 personas 
v hay 4 o0  electores;  luego quedan en ese derecho treinta y  
tantos m i l , V  sólo podrán hacerlo los que tengan mas puños.

' Ademas añade que hay que tener presente que las listas 
están llenas de vaguedades , las cuales darán lugar  á recl a
maciones.

Que en el art. 10 no se dice cuál ha de ser la renta que 
se pague, v en la anter ior .se decía ; asi es que todo el mundo 
dirá qué ¡»<-ne El renta suficiente.

Otra duda tiene respecto á que antes se deeia que la renta 
que se poseyese habia de ser en la provincia ó fuera de el la ,  
y que ahora no se dice , y esto no puede menos de causar di 
ficultades y entorpecimientos. ^

Después de hacer el orador otras l igeras reflexiones so
bre algunas dudas que le ocurren acerca de ciertos art ículos 
c o n t e n i d o s  en la ley,  dice:  que difíci lmente podrá quitarse el 
sufragio universal  después de establecido.

Que ninguna fuerza se da al  Gobierno , mas bien á 
quien se da es á los ayuntamientos ,  y que estos la tienen in
mensa para resist irse;  y  el Gobierno el único recurso que le 
queda es el disolver el ay untamiento; pero que esto no tiene 
tampoco un resultado ventajoso, aun cuando se quiera  adop
tar en algunos casos.

Añade S. S. que el otro defecto que encuentra es ,  que el 
sufragio universal  es contrario á la Consti tución, porque aun 
cuando no citará el ar t í culo,  sin embargo lo probará.

Lo primero manifestando qne se quitó la palabra ciacia
no para que no se creyese que todos tenian iguales derechos 
políticos.

El mismo artículo de la Const i tución,  señores,  que es ta
blece que la elección se haga por el método di recto,  dice que 
habrá ayuntamientos para el régimen inter ior  de los pueblos 
nombrados por los vecinos á quienes la ley conceda este de
recho. ¿Y que significa esta palabra? Algo querrá d e c i r ,  por
que si no hubiera dicho "nombrados por los vecinos.” Pero 
¿para que mas,  señores? Toda la Constitución está en el es* 
píritu de que las elecciones no han de ser un iver s a l e s ,  de 
que no se ha de dar  á las masas una intervención , porque no 
les tiene cuenta usar de el la.

Sí señor ,  yo lo digo de una vez ;  yo soy monárquico-cons
titucional, pero monárquico constitucional del progreso. (/?f- 
sas.) Yo no quiero contrariar  el  espír i tu de la Constitución; 
y contrariar el espír i tu de la Constitución seria conceder el 
sufragio universal .  Si yo hiciera eso,  creer ía  fal tar á mi ban
dera,  porque el sufragio universal  es contrario á mis opinio
nes monárquicas.

Yo desearía que se aclarase esto,  porque mi objeto no es 
mas que el que no haya sufragio un iver s a l ;  no habiéndole,  
nada me importa lo demas;  no tengo Ínteres ninguno de par
tido; lo que deseo únicamente es que no haya voto univer sa l ,  
que no se establezca ni un solo d í a ,  porque si se establece no 
se podrá quitar  j am as ; es menester que tengamos previsión 
pjira no hacer lo que se está haciendo,  porque España es un 
país regado de pólvora ,  y  nos estamos entreteniendo en ir  
echando luego.

Repito pues, y no me cansaré de r epe t i r lo ,  que como no 
sea sufragio universa!  cualquiera cosa quiero.  Asi dir ia y o :  1? 
són electores de ayuntamiento todos los electores de Diputa
dos á Cortes. Otra base , las casas. En un pueblo no hay mas 
que ver las casas; las buenas son habitadas por los pudientes,  
Es peores por los mas pobres. ¿ Y  qué medio se adopta? Que 
sean electores los que habiten las casas mejores.

Que ofrece inconveiVíenles, pues tómese la contribución, y  
dígase, los mayores pudientes , y  cuidado qué esto se ha hecho 
en una parte mas di f í c i l ’cfue‘ es las elecciones de Diputados, 
y suplico á los Sres. Diputados que recuérden que no tenien
do bases para establecer el censo electoral  eu las provincias 
Vascongadas y  dé Navar ra ,  se di jo que la diputación hiciese 
uúa lista de los mayores pudientes para que fuesen electores; 
puéSj señores, eso es mas dille i l en una población grande;

, pero en un pueblo donde todo el mundo sabe quiénes son los
pudientes, no hay cosa mas fácil.
Hay mas ,  señor ,  que este tipo presenta dificultades; 

pues hágase una cosa, en los pueblos pequeños estos electores 
serán los pudientes, y  en los grandes sígase la ley ,  porque en 
l°s grandes no se puede poner en duda que los ay untamientos 
8ahráit apl icar *p l  censo electoral .  Esto por lo que toca á ia 
Pnniera parte, . sobre la cual  no quiero molestar mas al  Con
greso. 1

; f-o creo que los señores de la comisión tendrán la, bondad 
e cree(r :que en mí no hay. nada de espír i tu de partido , y  la 

Prueba de; el lo es .que esa enmienda ,1a propuse en una oca- 
S1°u en que no podía presentarse como de partido. Ademas,  
n° se pierda de vista que la comisión funda su .dictámen ¿ en 
fi j ic-en l a  mayor parte de, la ley  e l e c to ra l , pues de la l ey  
pectoral sobre ayuntamientos no se discutió una sola palabra.

■ Ministerio Ja propuso, pasó á la comisión, informó, se Je-. 
0 aquí, se discutió,  mas no se l legó á esta parte ; vino el año 

^asado, se propuso, no se discutió;  viene este año , y la par-  
e ectoral , que es la mas vi ta l  é importante para el país ,

^  discute t am p o c o .
no Cllest*0n es de gravís imo Ínteres para los pueblo?, ¿ y  

Se discutirá ésto? Para  mí es hasta peligroso que se esta

blezca este método de elección aunque se d is cut a , que no se 
ha discutido una sola parte jamas.  Yo supl icar ía á la comi
sión que atendiese á esto,  y  yo me a l egrar í a que se viese .has
ta qué punto se irian deshaciendo todas las dificultades que 
se presentan. Yo suplico al  Congreso que medite esto,  y  
que tenga presente que mi enmienda no producirá retardo, 
porque el sistema electoral  que propongo está discutido en 
menos de media hora;  si 1 1 0 , y  si se sigue el método que la 
comisión presenta, veo un peligro y muy g i av e  para mi país.

El Sr.  ROCA DE TO GÜ RE S:  Señores:  cualquiera que 
viene á as i s t i r á  nuestras del iberaciones ,  ó que no asistiendo 
leyese la l ista de los individuos que componen la comisión, 
nuevos en su mayor í a ,  y  que no cuenta en su seno ninguna 
de aquel las al tas notabi l idades parlamentar ias ,  creería sin d u 
da que se iba á t ratar  de un asunto de poca importancia , y  
no del asunto para que precisamente han sido convocadas las 
Cortes,  y (pie real y  verdaderamente el pais y  el estado ac
tual de la nación reclaman.

No se han ocultado estas consideraciones á los individuos 
de la comisión al tomar el grave  encargo que las secciones 
habian puesto sobre sus hombros; han medido sus fuerzas,  y  
un momento han desfal lecido;  pero muy pronto las haii re
cobrado confiados en lo que el Sr.  Sancho ha dicho de que es
ta era una cuestión que podia hasta cierto punto contar con 
una especie de segur idad en la mayor í a ;  pero confiaba aun 
mas la comisión, confiaba con el voto del pais entero que re
clama esas l eyes ;  confiaba con la cooperación que tan franca- 
mente le dispensa la minor í a,  y  croe que no se ha engañado 
en sus esperanzas viendo que uno de sus mas respetables ada
l ides, que ha venido á hacer oposición al dictámen de la co
misión, coincide tanto con sus opiniones.

Agüero fel iz es hasta cierto punto para la comisión que 
el primero que ha hablado contra su dictamen baya sido par: 
tachar al proyecto de ley de ayuntamientos de que da el su
fragio universa l ,  de que da intervención en las e l ecciones :  
los verduleros y  tri pical loros. Asi pues, la comisión, al con
testar al Sr.  Sancho,  cree deberse fel ici tar de la buena eoope 
ración que la minoría le ofrece ,  y  de que de uno de sus in 
dividuos haya sal ido la indicación del buen camino que debe 
seguir .

Otra circunstancia ha indicado el Sr.  Sancho,  y que tam
bién es de buen agüero para la comisión, á saber:  que su d i g 
no presidente haya pasado desde este banco al de adelant< 
(.s e ñ a l ando  a l  d e  l o s  M i n í s t r o s ) .  Este Sr.  Diputado,  que e 
hoy Ministro de la corona,  no ha tenido la sola par le de in
dividuo de esta comisión. Ya en la de 1857 tuvo gran partí 
en la discusión de esta l e y ,  y  hasta propuso una enmiend: 
para suspenderla hasta que presentadas las leyes de diputa
ciones provinciales,  Consejo de Estado y  otras del sistem: 
administrat ivo, se pudiese ver  todo de una simple ojeada. Has 
ta da hoy esta fel iz casual idad.  Hoy la reorganización di 
ayuntamientos coincide con la ley de atribuciones, y  está pre
sentada al mismo tiempo la de diputaciones provinciales ,  di 
manera que se ha podido ver  el cuadro sinóptico del sistem; 
administrat ivo que el Gobierno se propone seguir .

Lo diré f rancamente , señores;  por mi parte al  recibir . . .  
antes de r ec ib i r ,  al  oir imperfectam|ate desde esa tribuna 
como se oye todo lo que se l e e ,  el proyecto del Gobierno, b 
di mi voto,  y  no se asuste el Congreso;  y  aqui  debo decir 
aunque se me ponga en r idí cu lo,  que esto me recuerda lo qm 
di jo un célebre poeta español ,  Quevedo,  con dos sonetos qui 
le presentaron. Le di eron,  el pr imero,  lo leyó, y  d i jo :  "est< 
es el  mejor:” "¿pues cómo si no ha leido V. el otro?” "p or 
que peor que este no puede ser.”

Asi el humilde individuo de la comisión que tiene l a  pa
l abra apoya la l ey  de ayuntamientos ,  no porque cree que e¡ 
perfecta absolutamente,  pues sabe que nada de lo que sal< 
de manos de ios hombres lo s er a ,  sino porque es menos im
perfecta que la que r i g e ,  no porque es contraria á la Cons- 
tucion,  sino porque es un complemento de e l l a ,  y  no como 1; 
que rige, que está en contradicción absoluta con la Coustitul i- 
cion , y  lo está porque defrauda ai  cuerpo electoral  de su« 
verdaderas  funciones,  estableciendo un cuerpo electoral  in
directo contrario á la Constitución ; porque defrauda al cuer 
po legislat ivo de sus verdaderas funciones, no prohibiendo s 
los ayuntamientos el derecho de representar ; '  porque no le 
prohíbe ; porque defrauda no solo ai  cuerpo del iberante,  sinc 
al  poder ejecutivo de las atribuciones que la ley l e d a ,  pues
to que no le da la intervención que debe tener hasta en I o í  

últ imos agentes de la administración,  porque es necesario nc 
olvidar  que agentes de la administración son los ayuntamien
tos y  los a l ca lde s ,  según ha dicho el Sr.  Sancho , y  vue lvo á 
decir que esto es de buen agüero*

El Gobierno de los pueblos es parte del  de la nación; 
por  consiguiente los ayuntamientos deben tener dependencia 
de él. Al ver  pues ,  señores,  que la l e y  Vigente hoy con res
pecto al sistema municipal  defraudaba al  cuerpo electoral de 
sus funciones; al  oir esta l e y ,  al  menos,  di je yo ,  por mala 
que sea ,  la doy mi voto. Pero no tan l igeramente debia j uz 
gar  la comisión en el retiro de su despacho. Se ha enterado 
del proyecto,  lo ha examinado detenidamente en su total i 
dad , en sus partes,  en sus mas minuciosos de ta l le s ,  y  no se 
ha contentado con eso, sino que ha l lamado y  oido con mu
cho gusto las observaciones que se le han hecho, y a  por in 
dividuos de la mayoría  , y a  de la minoría ; y  el Sr.  Sancho 
mismo ha indicado que ha asistido á las conferencias de la 
comisión, y  aun creo ha añadido que "predi caba á convert i 
dos ,” porque no solo los individuos de la derecha ,  sino los 
de la i zqui erda ,  y  aun la comisión,  estaban convertidos. 1

Ya pues que se anuncia el  secreto de las conciencias,  y a  
pues que se revel a hasta cierto punto esto,  permítaseme de -  
d r  que esta comisión,  queriendo examina r ,  no solo l a bon
dad intrínseca de las enmiendas , no ; solo la faci l idad de .su 
ipl icacion,  sino hasta las intenciones y  embarazos que pudi e
ran presentarse en la discusión, trat-ó de ver si con estas ad i 
ciones, si con estas enmiendas ,  una vez desvanecidas las d i -  
i cu l tades ,  merecer la  los sufragios de todos los individuos.  
EL Sr .  S a n c h o  p i d e  l a  pa l abra . ' )  : ;

¿ Y  se logra ?  No, -señores :  corr i j a  la comisión cuanto 
j u i e r a ,  han d i cho,  esa ley no tendrá nuestros sufragios. Aun 
i pesar de esto hizo mas;  volvió á examinar  la bondad de lafs 
enmiendas, y  confieso que las hal la  buenas;  si no las ha admi- 
ido es porque no las hal la de tan fácil apl icación como el 
>r. Sancho ; tal. vez será porque los cortos entendimientos é 
nexperíencia de los de la comisión no alcanza esto.

En efecto, la enmienda del Sr. Sancho contiene, como S .S 

ha dicho, dos partes;  una el número de electores,  otra la base 
de la l e y  electoral .

El  número de electores que l a  comisión y  la l e y  propone, 
es no proporcionado á la población de cada una de las c iuda
des y  vi l las que ba jan  de vot ar ,  y  el Sr.  Sancho propone 
que sea conforme á el la y  dice que debe ser proporcionado, 
porque si no, se atenta al  proyecto de l e y  presentado por el  
Gobierno en él año 58.  M e  permit i rá S. S. que lea y  ver á  
que su proyecto no es de tan fácil apl icación ( l e y ó ) :  no lo es 
pues, puesto que el aumento no es proporcional  á los pueblos 
sino al aumento desu población, y  asi tendremos que un pueblo 
de 400 almas votaría la mitad por una parte,  un tercio por 
otra ,  un quinto por otra ,  y  asi sucesivamente;  pero aun cuan 
do asi no fuese,  y  aun cuando no estuviese claro y  expl íci to 
el ar t í cu lo,  y se d i jese ,  en los puefdos de tal á cual  pobl a 
ción U mitad:  en los de tal á cual la tercera parte , y  asi 
sucesivamente;  aun asi es de difici l ísima apl icación la pro
puesta del Sr. Sancho,  y  vov á demostrarlo.

En I  rancia ,  dice el Sr.  Sancho,  se sigue este método , y  
no trato de rebat i r  esta objeción , que cuando se ponga mas 
de frente se contestará,  se sigue este método de mayores con
tribuyentes por partes ,  por tercios,  por mitades. En Erancia 
es faci l ísimo segui rse ,  porque hay una base So?a determinada 
para fi jar los contr ibuyentes;  pero aqui donde hay pueblos 
cuyos vecinos no pagan contribución directa a lguna , ¿d e  qué 
modo se har á?  El Sr.  Sancho responde por las cuatro escalas . 
que la ley  electoral  presenta;  de aqui resulta que la pr imera 
operación que todo a lca lde debería pract icar seria f i jar estas 
tres escalas : la comisión ha sido tan minuciosa que hasta las 
ha examinado;  serian las siguientes ( l e y ó  un l a r g o  c á l c u l o ) .  
Pero aun cuando no apareciese la dificultad de la operación 
que a todas luces debe apa rece r ,  porque no en todos los pue
blos hay gentes tan entendidas én la ari tmética como el señor 
Sancho,  ¿h a  calculado el Sr.  Sancho que ley electoral  v i gen
te confiere derechos á otra clase de ciudadanos,  que confiere 
dcrécho á los que pagan inqui l inato,  á los que tienen y u n 
t a?  Pues bi en,  si ert un pueblo de 260 vecinos hay 50 ó 6 ) 
que tienen yun ta s ,  como el Sr.  Sancho dice que los electores 
de Diputados deben ser prefer ibles ,  se cubicarían á la c abe
z a ,  y resultarían preferidos los de menos haber á los (pie tie
nen mas rentas y  pagan mas por contribución v a r renda
miento.

Pero á todo esto acude el Sr.  Sancho diciendo: sna lo lo lo 
difícil que se quiera este sistema,  mayor lo es el conceder 
el sufragio universal .  La comisión está en esto de acuerdo 
con S. S . ; sin embargo no cree (pié concede el sufragio un i 
versal .  Aun cuando votaran todos, con solo consignar el de
recho dé que no se vote por sufragio universal  , sino porque 
se ofrece una gar an t í a ,  cual es la de pagar 40 ,  10,  5 , con 
solo consignar el derecho,  no á todo el que v i ve ,  sino á 
todo el que paga , creo que no es sufragio universal  ; pero el 
Sr.  Sancho con demostraciones de números ha demostrado 
que es sufragio universal  ; pero si eS ésto lo (pie le asusta, 
suba las cuotas,  y  no le habrá:  si cree que su sistema es el 
mejor,  formúlelo,  póngalo por art ículos:  si cree (pie es mas 
practicable ¿por qué no lo presenta? porque él mismo ha r e 
conocido desde luego las dificultades do su sistema, y quiere 
ob viar las , concediendo sólo el derecho á los inquil inos. Pues 
ese que s igue S. S. no es sino un sistema supletorio.

Respecto á las papeletas se escriben suces ivamente, no sp 
pueden escribir fuera y  l l eva r  escritas. He aqui el Af reto  
del Sr.  Sancho. ¿Pues  qué la ley  no ofrece medió de conser
v a r l o ?  ¿ N o  dice que se escriban dentro ó fue ra ? ¿Créese 
que fuera habrá esas cohortes que vienen á forzar con puña l ?  
Escríbalo dentro como la ley lo permi te ,  pero go za r á , se 
dice ,  mas l ibertad en el retiro de su casa que en el colegio,  
en ese hervidero de pasiones; pues escríbela en tu casá y  
vué lve l a á deposi tar ;  operación en que lodo lo mas se t a rda
rá un minuto,  pero de ninguna manera 2 0 . Pero esos graves 
temores de puñal es ,  de coacción,  dé gastar tanto tiempo en 
esas operaciones no es tan exacto. Ya  se han hecho electores 
por este sistema y  no ha sucedido asi.

Dice el Sr.  Sancho que ofrecerá grandes inconvenientes el 
método de elección que propone la comisión ; pero en mi 
concepto todos desaparecerán si se reduce á ios ayuntamien
tos á las atribuciones que deben t ene r , que batí de ser exc lu
sivamente administrat ivas y locales.

Pero S. S. por una parte ha condenado el sufragio uni
versal y  por otra lo ha sostenido proponiendo que se valúe 
el derecho electoral  por el a l qu i l er  de las casas,  pues én s e 
guida nos ha dicho que no hay habitación én España pór que 
no se paguen 2 0 0  rs. ¿Qué es esto sino establecer un sufragio 
universa l ,  puesto que no hay un solo español que no goce de 
este derecho ?

Combatiendo el Sr.  Sancho como demasiado lato el sistema 
de la comisión, no ha propuesto otro a lguno,  ó si lo ha pro
puesto no lo ha formulado como el reglamento previ ene ;  no 
lo ha hecho, y  antes bien ha reconocido la dificultad de plan
tearlo. Pues bien,  la comisión adopta desde luego el principio 
de S. S . ;  pero cómo al conocer el mal no propone el remedio 
corno en las recetas se hace,  lauto de una cosa,  tanto de otra; 
la comisión se reserva presentar de acuerdo con el Gobierno 
un nuevo art ículo que sust i tuya al que hoy existe y  que se 
funde en esos principios conservadores que tanto aplaude el  
Sr .  Sancho y  que obvia los inconvenientes que ofrece el siste
ma actual .

El  Sr .  SA NC HO :  Doy las gracias á la comisión por la  
i ndulgencia con que ha acogido mi enmienda»

Lo que yo he propuesto no es sufragio universal ;  lo ser ia 
si votasen solo porque exist ian,  pero no votando por pagar  
esta ó la otra contidad de a lqu i l er  ó contribución.

El  Sr .  Ministro de la GOBERNACION DE LA PENI N
SU LA: Señores ,  la comisión ha concluido diciendo que adop
ta el  principio consignado por el Sr.  Sancho en su enmieiida^ 
mas no el sistema que propone; solo el principio,  que se r e 
duce á que no haya sufragio un iv e r s a l , y  á que se ex i j an  m a 
yores garantías en los electores. Desde luego el Gobierno d e 
c lara  que se pondrá de acuerdo con la comisión sin anticipar 
todavía  idea ninguna sobre este punto:  en las conferencias 
que tenga con e l l a se resolverá el modo de redactar lo nue
vamente. Pero el Gobierno no puede desentenderse de contes
tar  á muchas de las cosas que ha dicho el Sr.  Sancho.

En primer l u ga r ,  como el  que ahora tiene el honor de 
di r i gi r  la palabra al  Congreso pertenecía á la comisioii ,  y  auú 
era presidente de la misma, al oir la enmienda del Sr.  S an 
cho y  la expl icación que tuvo por conveniente d a r ,  le des-



tHlsteTamente , porque acostumbrados á v e r  a l  Sr. San
cho  lógico , siempre fuerte  , siempre con firmeza en  sus con
ceptos,, se ha presen lado hoy débil , íluetuante y sin aquella 
firmeza q u e  acostumbra en sus .raciocinios.

•El S r .  Sandio  propone una enmienda que como todas las 
enmiendas debe ser precisa y e x a c ta , y  que a lte re  el sentido 
<o la redacción del art ículo  á que se haga. Pues ruego a los 
S n s .  Diputados que fijen bien su atención en e l l a ;  se reduce 
ú decir v  propongo el principio de que los electores tengan 
mayores garantías,, y que presuman cierta capacidad para  
e je rce r  e l derecho electoral , para  lo cual se formará en cada 
pueblo una escala pro|>orcional de mayores contribuyentes.”  
E ste  pensamiento esta en los principios conservadores, en los 
principios monárquicos ; pero vayamos á la aplicación. S. S. 
descendiendo á e l l a ,  elijo por tipos para g rad u ar  los mayo
res contr ibuyentes los mismos que la ley e lec toral designa 
para los Diputados y Senadores.

Ya el Sr. Roca de Togores ha indicado la imposibilidad 
de  llevarlo  á ejecución a u n  dado caso de que en cada ay un 
tamiento hubiese un  matemático eonsumado. Pero los que le -  
üemos la experiencia de haber estado en pueblos de p rov in 
cia mandando, sabemos qu e  el mayor traba jo  que tienen las 
au tor idades  es hacerse en tender de esos alcaldes labradores 
tan  honrados como escasos de conocimientos. Dominados por 
11*1 escribano ó fiel de fechos tan poco ilustrado como ellos, 
conocemos mas esta imposibilidad. Aqui se quiere que someta
mos una operación tan difieil, que yo aseguro al Congreso que no 
he 'comprendido á ayuntamientos como lo son los de la mayor 
p arte  de España; esto es imposible; lo es también absoluta
mente el que se gradué una escala de mayores contribuyentes 
por una diversidad tan grande de tipos como presenta la ley 
elec toral .  Pero  este defecto le conoce el Sr. Sancho, porque 
a l  presentarnos la explicación de este pensamiento que ha con
ve l id o  nos d ice ;  c*Si e l  método propuesto en esta segunda 
base .pareciese demasiado complicado, se compondrán las l is 
tas e lectorales de los vecinos que habiten las casas que v a l
gan mas a lqu i le r  e n c a d a  pueblo hasta com ple ta r  el número 
d e  los e lec tores ,  porque el importe del a lq u i le r  de las casas, 
ademas de seT facilísimo de com probar  autén t icam ente , es un 
signo mas general y mas inequívoco de la riqueza respectiva 
d e  los vecinos de cada pueblo que  las mismas contribuciones, 
«un  en aquell-os países en que están mejor dis tribuidas.”

Señores , aqu i tenemos al Sr. Sancho que ha concebido un 
pensamiento que ya digo q ue  es seductor aplicado bajo unos 
tipos que S. S. mismo conoce que  es muy difícil ,  y propone 
o tro  m edio  para efectuarle. Repito que no conozco al Sr. San
cho en esta discusión , desconozco su lógica, y aunque lo ten
go  po r  ¡uno d e  los adalides mas fuertes del Congreso, por es
ta  v rx  ha estado d é b i l ,  fluetuantc é inseguro.

Dice S. S. que esta ley  es contraria á la Constitución, y 
este es el motivo por qué el Ministro de la Corona que tiene 
e l  honor de hablar al Congreso ha tomado la palabra para 
rectif icar este dicho , ó pensamiento, emitido en el calor del 
discurso de S. S.

¿ E n  qué se fu n d a  p ara  dec ir  que es con trar ia  á la Cons
ti tución la ley de ayuntam ien tos?  Porque establece el su- 
I¡rugeo universal,  dice el Sr. Sancho. Señores, ¿ y  la que te
nemos en el dia no le establece mas positivamente? Esto ju s 
tifica la urgencia con que debe  apresurarse  el Congreso á re-  

í o r n a r  esa ley anticonstitucional hoy v igen te ,  puesto que ella 
establece el sufragio  universal y no la d e q u e  se tra ta .  La ley 
q u e  se presenta exige mayores garantías.

Dice el Sr. Sancho que esto indica que no tenemos Go
bierno. L a  ley lo que indica es que queremos Gobierno ; la 
ley lo que indica es que no le tenemos, pero que le queremos: 
e l  Sr. Sancho lo ha dicho.

S. S. ha manifestado que las corporaciones municipales de
ben estar en dependencia del Gobierno. Hoy no lo están ; no 
lo  están , y lo aseg u ro ,  señores ,  ademas del conocimiento que 
tengo de Ja ley p o r  hechos prácticos, por hechos en que los 
ayuntam ientos disputan al Gobierno la facultad de re fo rm ar 
sus acuerdos , suponiendo que por la ley de 3 de F eb re ro  les 
compete la resolución exclusiva. Vea el Sr, Sancho si asi se 
puede gobernar ;  por eso presentamos ese proyecto , porque  
querem os Gobierno.

D  ice el Sr. Sancho que en F ra n c ia ,  en donde están n iv e 
ladas las contr ibuciones se sigue ese método en la elección; 
pero en E spaña  es imposible plantearlo  por la d iversidad de 
contr ibuciones, po rque  no están como én F ra n c ia ,  pues hay 
país donde-no se pagan contribuciones directas. Esta es Ja ra 
zón por q u e  ia comisión y el Gobierno se han visto dudosos 
para  establecer la escala de mayores contr ibuyentes que quie
re  él S r .  Sancho.

Dice S. S. que en la elección directa no cabe sufragio tan 
'u n iv e r sa l ; no hay sufragio universal cuando se exigen ga ran 
tías de  riqueza en los electores.

H a  dicho el S r.  Sancho, y  esto no ha dejado de llam arm e 
Ja atención , que si los ayuntamientos fuesen nombrados por 
ese m étodo , adq u ir ir ían  una fuerza tal que serian superiores 
al Gobierno.

Señores ,  el Gobierno no puede d e ja r  sin contestación una 
expres ión de esta naturaleza. La Constitución dice en su a r 
t ículo  7 1 : . wLa ley determ inará la organización y funciones 
d e  las diputaciones provinciales y de los ayuntamientos.”  Lo 
q u e  la ley no les determine no deben e je rce r :  el Gobierno, 
si lo es como debe se r lo ,  sabrá hacer qué sea obedec ido , y  si 
no perecerá en la demanda.

E l Sr.  Sancho dice que la elección d irecta  está establecida 
p o r  base en la Consti tución, é infiere que es contraria á ella 
la  que se propone. ¿ Q u é  es lo que constituye la diferencia 
e n t r e  elección d irecta  é indirecta? ¿Que sean pocos ó muchos 
los electores? Esto no es Ja diferencia esencial: esta consiste en  
que la directa da por resultado en la p rim era  elección conce
jales ó d ipu tados ,  y la indirecta  nombra otros electores para  
q ue  estos eli jan ; y es una falsedad suponer que la vo luntad de 
los compromisarios representan luego la vo lun tad  del pueblo 
o  colegio electoral. Pero  aq u i ,  aun dado caso de que sean 
muchos los votantes ó electores ¿no  darán un resu ltado  po
sitivo de concejales? S í ,  señores; y  esto es lo que constituye 
la d iferencia de  un método de elección á o tro ;  pero ya  d i
go , me complazco muchísimo de que el Sr. Sancho haya sen
tado  su pensamiento tan conforme con los q u e  yo profeso; 
pues á mi modo de v e r l a  elección directa es la que puede 
d a r  u n  resultado mas verdadero , y honra muchísimo su esta
blecimiento i  los que  la consignaron en la Constitución p ro 

poniéndola en su proyecto y á los que contr ibuimos con 
■nuestro voto para su formación.

Reconociendo el Sr.  Sancho , como yo creo que conoce 
mejor que yo la facultad que hay de calificar exactamente los 
mayores contribuyentes y de formar una escala de e l lo s ,  ha 
d icho :  ” S e ú o r , l o s  pueblos conocen quiénes son los mayores 
con tr ibuyentes ,  y sin tipo los nom brarán .” ¿ Y  cómo quiere  
concederles tal a rb i t ra r ied ad ?  Cabalmente el Sr. Sancho com
batió un decreto sobre formación de ayuntamientos del año 
de 1835 ; decre to , señores ,  que tuve  el honor de poner en 
ejecución y que dio por resultado excelentes ayuntamientos.

En aquel decreto, conociendo la dif icultad de calificar los 
mayores co n tr ib uy en tes ,  se dijo: teSon electores los que no 
sean pro le tar ios ,  todos los que cuenten con a lgún medio de 
subsistir.”  Se estableció solamente la base discrecional de e x 
c lu i r  á los proletarios y fue combatida por el Sr. Sancho: la 
teoría del Sr. Sancho con respecto á la elección directa es 
solo aplicable  á la elección de Diputados y Sen ado res ,  para 
la cual convengo que coarte el número de electores; pues 
concediéndose á todos los vecinos de un pueblo  el derecho 
electoral y no verificándose en él la e lección, tendrían  pre
cisamente que trasladarse al del distrito, y se causaría de este 
modo el trastorno de ponerse en movimiento una población 
entera ; pero esto no sucede en la elección de ayuntamiento 
que se hace en el mismo p u e b lo ,  y  nada perjud ica  dar mas 
extensión al derecho electoral .

Yo no profeso opiniones democráticas ni quiero  el sufragio 
u n iversa l;  lo que deseo y creo conveniente y  absolutamente 
necesario, es que se consignen en la ley los principios de que 
los ayuntamientos son subordinados del G ob ierno ; que se con
serve la unidad monárquica, y que el Gobierno pueda acojer 
bajo su protección á todos los que sufran agravios de las t i 
ranías locales , que también las hay en los pueblos.

Siempre que los ayuntamientos conserven la dependencia 
que deben tener del G ob ie rno ,  he dicho y repito  que se debe 
d a r  la t i tud  y l iber tad  á la elección ; que los pueblos nombren 
á su a rb i tr io  á los que crean buenos para  adm inis tra r  sus in
tereses.

El G obierno , señores ,  sin co n tra r ia r  por ahora la indica
ción que ha hecho un individuo de la comisión, puede decir 
que se reunirá  con la comisión para convenirse con ella sobre 
el particular.  En tre tan to  no anticipa idea ninguna ni de a p ro 
bación ni de desaprobación como parece quería  el Sr. Sancho.

E l  Sr. S A N C H O : Puesto que esto se ha de vo lver  á dis
c u t i r ,  creo que no se debe votar ahora.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Suspéndese esta discusión.
Se anuncia que el Sr. T e jad a  ha ingresado en la 6* sección.
Se lee y pasa á la comisión de Actas un oficio del señor 

Montes de Oca manifestando que habiendo sido elegido por 
la provincia de Cádiz ,  G uadala ja ra  é islas Baleares, opta por 
esta última.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Pongo en noticia del Congreso, 
que en v ir tu d  del nombramiento que S. M. se ha servido ha
cer de M inistro  de la Gobernación, el Congreso tiene que 
e leg ir  un V icepres iden te  y un individuo de la comisión de 
A c ta s : rae parece que ts to  podría hacerse pasado mañana, 
si el Congreso resuelve  que mañana domingo de Ramos no 
haya sesión.

H echa la p regun ta  de si mañana habría  sesión, se resolvió 
por la negativa.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  O rden  del dia para  pasado ma
ñana : elección de un V icepres idente  y un individuo de la co
misión encargada de d a r  su dictamen sobre la autorización 
pedida por el Gobierno para p lan tear  el proyecto de ley so
bre ayuntam ien tos,  y  continuación de la discusión pendiente. 
S o le v a n ta  la  sesión.

E ra n  las cuatro  y  20 minutos.

R E C T IF IC A C I O N .

E n  la Gaceta de a y e r ,  plana 2* , columna 2*, línea 5? 
y  6 * dice :  t t no estaban considerados como empleos sino como 
comisiones,”  léase: ^estaban considerados como empleos y na 
como comisiones.”
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avos y 2 9 |  á v. f. ó vol. á p rim a de , f  , £  y § por 100 con 
cupones.

Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 4 por 10 0 ,  00.
T ítu los  al p o r tad o r  del 4 por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 13£ y 13£ al contado: 13 £ 

á 30 d. f. ó vol.
D euda negociable de 5 po r  100 á p a p e l ,  00.
Deuda sin [interés , 00.
Acciones de l banco español de S. F e r n a n d o ,  00.

CA M BIO S.

L ó n d re s ,  á 90 d ia s ,  C o ru ñ a  2  din. d.
P a r i s ,  16-6 .  G ra n a d a ,  i j  id.

M á lag a ,  f  id.
S an tander  £  b.

A lican te  , £ d. S an tia g o , l f  d.
Barcelona , á ps. fs.} £  á £ b. S e v i l la ,  £ id.
B ilbao ,  £  id. V a len c ia ,  ± á par id.
C ád iz ,  |  d. Zaragoza* f  papel id.

Descuento de le t ra s ,  á 6  po r  100 al año.

DIRECCION G E N E R A L  D E  L O T E R I A S  N A C I O N A L E S .

N o tic ia  de los pueb los y  a d m in is tra c io n es donde han cabido 
los i3  prem ios m ayores de los 6oo que com prende el $orm 
teo de este d ia .

N U M E R O S .  P R E M I O S .  A D M I N I S T R A C I O N E S .

2 1 .6 8 9 . . . .  8 0 0 0 ............... Barcelona.
5 .7 8 1 . . . .  4 o oo ..............  Idem.
2 . 2 2 5 . . . .  3 ooo..............  Cádiz.
6 . 8 5 5 . . . .  6 0 0 ................  Coruña.

19 .6 9 3 . . . . ...........6 0 0 .............. Cádiz.
2.9 9 7 . . . .  6 ° ° ................  M adr id .
‘ |355. . .  . 4 oo .................. Badajoz.

6 . 3 6 6 . . . .  4o o .................. M adr id .
13 , 164- - .  - 4 o o   Idem.

9 .9 8 7 . . . .  4 o o . . . . . . .  Idem.
1,8 1 1 . . . .  4 o o .................  Cádiz.

18 .9 2 3 . . . .  4 o o .................  T arragona .
2 0 .5 6 4 . .  • • 4 o o .................. M ad r id .

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que  hade 
verificarse el dia 27 de A bri l  p róx im o , cumpleaños de S. M. 
la Reina G obernadora  , sea de grandes premios bajo el fondo 
de 963  pesos fuer tes ,  va lo r  de 12^ b il le tes á ocho duros ca
da u no ,  de cuyo capital se d is tr ibu irán  en 5 oo premios 73$ 
pesos fu e r t e s , en la forma s ig u ien te :

Premios. Pesos.

1 ..................  d e . .  16000 ps. f s . . . .  16000
1 .................. d e . ....... 8000 .................... 8000
i . . . . . . . .  de. • 3 o o o . . . . ........... 3ooo
 3.................  d e . .......2 0 0 0 ....................  6000
 4.................  de. . 1000 ...................  4 °°o

1 0 .................. de. . 5o o ....................  5oqo
1 8 0 .................. d e . . ......... 100...........   lBooo
3 o o .................. d e . .  4 o . . . . . . . . .  12000

5oo 72000

Los 12^ bil le tes estarán suhdivididos en la clase de cuar
tos , á 4 o rs. cada uno de e l los ,  los que se despacharán en las 
administraciones de L oter ías  nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sortea se darán al públi
co las listas impresas de los núraerps q ue  hayan conseguido t 
p rem io ,  y por e l la s ,  y no p o r  ningún otro documento, se sa- ! 
t isfarán las ganancias en las mismas administraciones donde 
hubiesen sido expendidos los billetes con la puntualidad que 
t iene acreditado este establecimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES. |

Y O  el infrascrito escribano público  del  núm ero  de esta > 
A ciudad de C ádiz ,  doy fe : Q ue en los autos de concursó 

necesario á bienes del difunto  presbítero  D. J  osé Nicolás de 
M o ra ,  que penden en el juzgado prim ero  de primera insUn- I 
cia de esta p laza ,  y  por mi presencia , se ha proveido el del 
tenor siguiente : i

A u to . Convóquense p o r  medio de papele tas á los acree
dores á bienes del difunto presbítero  D. José Nicolás de Mo« 1 
r a , para que concurran  á las once de la mañana del dia 2 de 
M ayo próximo á la ju n ta  que se ha de ce le b ra r  en la casa y 
audiencia de S. S. , calle del Sacramento , número 266, 
anunciándose asi en los periódicos de esta c iud ad ;  y  para que 
llegue á noticia de los ausentes é ignorados, líbrese oficio al 
Sr. ed itor de la Gaceta del G ob ierno ,  en la vil la  y corte de 
M a d r id ,  á que acompañe testimonio de esta providencia para 
su inserción en e l l a ;  bajo apercibimiento de que el que no se 
presentase en aque l acto á e je rc ita r  su derecho , se le tendrá 
por decaído de é l , y cuanto se acordase y practicase les pa
rará todo perjuicio, sin lu ga r  á reclamación alguna. Lo mando 
el Sr. D. J u a n  P e rez  de M a r u re ,  ministro honorario de Ja. 
audiencia de Sevil la  , juez  primero  de prim era instancia de 
esta c iudad de C ád iz ,  y lo firma en ella á 30 de Marzo de 
1840.==Marure.==Ramon M a r ía  P a rd i l lo .

SUBASTAS.

L A dirección genera l  de C orreos ,  en cumplimiento de lo 
^  mandado por S. M . , ha acordado sacar á pública subas- ¡ 
ta el a rrendam iento  de las paradas de postas de la carrera de , 
E x trem ad u ra  por el tiempo y precio que constan del pliego 
de condiciones que se ha formado al e fec to ,  y  se hallará do 
manifiesto en ja escribanía principal del ram o ,  y  para su pn* | 
mero y  segundo remate están señalados los dias 7 y 27 de 1 
Mayo próximo á las doce de la m añana en la sala de la pro
pia dirección.

VAGANTES.

S E  halla vacante la plaza de médico t i tu l a r  de la villa do 
^  A lm o ro x ,  provincia de T o le d o ,  dotada en 500 ducado* 

anuales pagados por meses de los fondos de propios y de viihf 
casa g ra tu i ta  y  dos cabezas en montanera  y rastrojera; su 
población es de 300 vecinos, buen tem peram ento  y clima sa
ludab le  y á 11 leguas de M adr id  y 9 de Toledo. Los aspi
rantes d ir ig irán  sus solicitudes, francas de porte, al presiden- 

te del ayuntam iento  hasta el 15 de Mayo. También lo esta a  ̂
plaza de boticario del mismo, al que se le dan 1500 rs. »e 1 
v i l la ,  6 rs. cada persona ,  4 cada caba l le r ía  y dos cabezas 611 
m ontanera y ras tro jera  , l ib re  de toda ca rg a ,  dando inedici- 

nas para  todas enferm edades, menos para  las que se contra611  ̂
por su gusto : los aspirantes d ir ig irán  las solicitudes lo m181110 
que para el médico hasta el 4 de Jun io .


